
San José,  16 de febrero de 1981.-

RESOLUCIÓN  No  814/81.-  BANCO  HIPOTECARIO  DEL URUGUAY.-VISTO: el 

expediente  que  para  su  consideración  remite  el  Departamento  Ejecutivo,  formado  con 

actuaciones en las cuales en Banco Hipotecario del Uruguay solicita se le exima del pago del 

importe  de  la  deuda  que  mantiene  con  el  Municipio,  por  concepto  de  Contribución 

Inmobiliaria  de  los  bienes  propiedad  ex-Inve  desde  el  2º  semestre  del  año  1977; 

CONSIDERANDO: que de acuerdo a los informes de Asesoría Letrada y el Sr. Contador 

Municipal, los que comparte en su totalidad este Cuerpo; por tanto, la Junta de Vecinos de San 

José, por unanimidad de presentes (7 votos en 7);-  RESUELVE:  sancionar  el  Decreto Nº 

2.394, cuyo texto es el siguiente:

 LA JUNTA DE VECINOS DE  SAN JOSE 

D E C R E T A:

 Artículo  1°).-  Exonérase  de  multas  y  recargos  por  concepto  de  tributos  municipales  no 

abonados en fecha a los inmuebles  urbanos propiedad del Banco Hipotecario del Uruguay 

señalados con los números 8831, 1022, 4570 y 4320 (de la 1era. Sec. Jud. de San José) 860, 

861 y 862 (de la 5a. Sec. Jud. de San José) y 382 (6a. Sec. Jud. de San José).

  Artículo 2º).- Exonérase de tributos municipales, multas y recargos a los inmuebles referidos 

en el Numeral anterior hasta la fecha en que cada uno de ellos pasó a ser propiedad del Banco 

Hipotecario del Uruguay y mientras lo fueron de Inve o Dinavi.

  Artículo 3º).- Comuníquese, etc. .-

           SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DE LA JUNTA DE VECINOS DE SAN JOSE, 

A  LOS DIECISEIS DIAS DEL  MES DE FEBRERO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y UNO.-
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